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Hoy veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que al correo institucional 
del Juzgado el día 14 de diciembre anterior, solicitud de la apoderada de la entidad cesionaria, para lo que 
estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2017-00095-00 

CLASE 

PROCESO: 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: REINTEGRA SAS (CESIONARIA). 

APODERADA: Dra. CARMEN CECILIA RAMÍREZ MUÑOZ. 

ASUNTO: REQUIERE SECUESTRE RINDA CUENTAS. 

EJECUTADO: MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ HUERTAS.  

 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Por ser procedente la solicitud invocada por la Dra. Carmen Cecilia Ramírez Muñoz, 

dado que existen bienes legalmente embargados y secuestrados, se ordena 

requerir a la auxiliar judicial María Rosalba Reyes Plazas, quien funge en calidad de 

secuestre, para que, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 

correspondiente comunicación, rinda cuentas debidamente comprobadas y 

soportadas, de su gestión como administradora de los bienes por adhesión que se 

secuestraron el diligencia el día 27 de febrero del año 2018. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 02 FIJADO HOY 25-
01-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
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